
“Tecnologías para la Adaptación y 
Mitigación del Cambio Climático”

Ciudad de México, 9 de febrero 2016



INDC´s - Honduras 

Reducción de un 15% de las emisiones respecto al escenario BAU

para el 2030.

La República de Honduras se compromete, como objetivo

sectorial, a la forestación/reforestación de 1 millón de hectáreas

de bosque antes de 2030.

A través de la NAMA de fogones eficientes se espera reducir en

un 39% el consumo de leña en las familias, ayudando en la lucha

contra la deforestación.
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Sector Agroalimentario

En Honduras la mayor parte de la producción agrícola se destina

a consumo propio, en su mayoría de granos básicos (maíz, frijol,

maicillo y sorgo) y en una menor medida de cultivos como

banano, café, hortalizas y frutales.



Variedades Tolerantes a la Sequia 



Beneficio de Adaptación

• Permiten disminuir las pérdidas agrícolas

• Aumentar la productividad de los cultivos

• Reducir la inseguridad alimentaria por cambios proyectados

en el clima e incrementar la posibilidad de generación de

ganancias por comercialización de productos agrícolas

• Aumenta la adaptación de las familias ante las posibles

pérdidas agrícolas por sequías prolongadas, semillas poco

resistentes a condiciones climáticas futuras y la variabilidad

climática actual.



Monitoreo Comunitario de la Sequia 

La herramienta consiste en el monitoreo de 4 factores

relacionados con la sequía, :

Meteorológicos

Hidrológicos

Agrícola

socioeconómicos

Se ha desarrollado actualmente en 3 municipios del corredor

seco.



Beneficios de Adaptación

El potencial de adaptación de esta práctica radica en una mejora

significativa en:

 El conocimiento de la amenaza de sequía

 Reducción de la vulnerabilidad por malas prácticas agrícolas

 Aumento en productividad de cultivos

 mejora en seguridad alimentaria y condiciones nutricionales,

entre varios beneficios.



Sector Forestal 



Iniciativa del Corredor Boscoso Central (CBC)

El Corredor Boscoso Central, es un área 
definida con fines de captación hídrica, 
que Incluye territorios potenciales por su 
estatus legal y captación de agua. 

Es un Área determinada para la 
protección y restauración de los recursos 
naturales existentes a fin de mantener y 
elevar los servicios ecosistémicos
principalmente el agua; sus límites como 
criterio general se definen a partir del 
área de drenaje y las zonas con 
protección legal, entre ellas áreas 
protegidas y microcuencas.



Elaboración de Propuestas de Proyectos



Proyectos Comunitarios



¡Aprender a adaptarse es tan importante como 

cualquiera de las intervenciones específicas de 

adaptación!
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